
Convocatoria especifica 

ALUMNADO 

Con fundamento en los artículos 15, 16, 17, 24, 30 y 73 de la Ley Número 169 Orgánica de la 

Universidad de Sonora, así como en el acuerdo 06-10/2024 del H. Colegio Universitario, la Comisión 

Electoral del Departamento de Ciencias Sociales Campus Navojoa. 

·CONVOCA 

Al alumnado inscrito en algunos de los programas de licenciatura y posgrado del Departamento de 

Ciencias Sociales, a participar en el proceso de renovación de las representaciones del alumnado 

ante el Colegio Universitario, el Colegio de la Facultad lnterdisciplinaria de Ciencias Sociales y el 

Colegio Departamental de Ciencias Sociales. 

La Comisión Electoral Departamental está integrada por Dr. Marco Antonio Velderrain Rodríguez, 

Lic. Juan Andrés Hernández Aguirre, Dra. Lidia Amalia Zallas Esquer, Paula Mariana Bórquez 

Valenzuela, Andrea Flores Mendívil, Mto. Nicolas Salazar Soto y Fabiola Deyanira Ochoa Barreras, y 

durante el proceso electoral recibirá, para los efectos en corresponda en Bufete Jurídico que se 

ubica en la planta baja del edificio principal del Campus Navojoa de la Universidad de Sonora. 

Se elegirá una representación propietaria y una suplente del departamento, ante el Colegio 

Universitario, una representación propietaria y una suplente del departamento ante el Colegio de 

la Facultad lnterdisciplinaria y una representación 'propietaria y una suplente por programa 

educativo ante el Colegio Departamental. 

En atención a los dispuesto en el artículo 17 de la· Ley Orgánica, quienes aspiren a representar al 

alumnado del departamento ante el Colegio Universitario y ante el Colegio de la Facultad 

lnterdisciplinaria, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Tener nacionalidad mexicana; 

2. Ser alumna o alumno regular; 

3. Haber cubierto un mínimo de 25 y un máximo de 80% del plan de estudios del programa 

educativo; 

4. Tener un promedio superior al promedio general alcanzado en el plan de estudio de su 

programa educativo, y 

5. No desempeñar dentro de la Universidad empleo o cargo alguno ni percibir sueldo bajo 

ningún concepto de la institución. 

Adicionalmente, quienes aspiren a ser representantes del alumnado ante el Colegio Departamental, 

deberán estar inscritos en el programa educativo que pretenden representar. 

DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

• El registro de candidaturas se hará por fórmula, propietaria/o y suplente. Ningún aspirante 

podrá postularse en más de una fórmula, ni en más de un órgano colegiado en el mismo 

proceso electoral. 



• PíH'i'l ol t't1glstro, l:ls y los aspirantes deberán destat1sar, llenar v fltm:u pot duphtJdl, d 

formoto do solltltud de •~slstro disponible en httµs:/kl<'~.b"'' ('11'"1,,,1<" \ ,u,~n u, Y 

entmgo1'lo junto ron u"3 t()pla legible de la credencial M cletror, del 1 ó ,11 G de 

novltlmb,~ 01, 8ufute Jmídlco del C:,nnpus Navo}oa de la Umwrsldad de Sonora en un 

hornrlo dtl S:00 n 1S:00. 

• El 7 d@ novlemb,~, la Comlsló11 Electoral etnlfüá las constantlas de 1'églstro de las Mm\Ulas 

Qllíl cumplieron ron los requisitos eSN1blecldos en la ley Orgánka1 y las con\Jocatorias 

"Pf'Obildas por el Coleglo Un~rsltario. 

• Los Mm""lulas •~Blstrndas podrjn ha~r ~mpal'\a elect<'.lral del sal 18 de noviembre d~ 2024, 

ntendlondo lo dlspu~to en la ~1woeatorií\ GetC\eral. 

DEL PROCESO DE VOTACIÓN 

Lo el&celón stm\ medkrnte votación eh~ttronl~) \ml\re~í\l, directa) Individual, llbt'é y St."Creta de los 

mlernbros dol sector roN'éspondlente1 v se llevará a talm ~, io de Mvlembre de 2~4. en hl.'.lratio 

de S:00 n 19:00 hrs. 

Padra votnr @I alumm1do lnstritt> en alguno de,~ p~amas educativos de ll~ntlantta () ~r~do 

del Depí'lrtí'lmento durante el cido 2024~2., y Qtle se e"tuentfé e" la lista electl.'.lral definlt1\la, Las-,; 

los estudlnnros Inscritos \rOtarjn e" el sectt>t est\.ldlal'ltll, slempf'e ~ue M pettet\~~n ~, ~~-o,,~I 

ocí'ldómloo ni í'll persor,al mMual o ~dmh,lstratM) de la Uf\~rsldad. Er, taso de e~t~r lt'lsw«) en 

mds de llf\ progratní'l edutMl\ro, \rOtat~I\ una sola ve.z.1 efl el p~rama et, el rual te,'tsa\1 el mt\'Qr 

í'l\@'lctl en t1'6dttos. 

El í'l~ íll slstemí'l de \10tatlót\ reQueritá tma ruenta de rofféo IMtitutional attt'va, y ~r(\ 

reí'llltí'lrse desde cualquier ~ulpo de tómputo o ~füp~1t\\to m~\111 rol'léttado a la ~ lntem;3 

lnstttuclonnl de cualqulet' tampu~ o medlal'lte e11la~ Vl'N pata QuleneS, p<'.lt ra101,es at~d~ml~s.) 

se encuent1~" hter" de las lnst~latlemes de la u,,~rsldad y hayan ~licitado µre\llamente ~s~ 

a~so o lí'l comlslUt""l elettaral rort~pot\dlel\te, 

Se lnstí'll,m\ uoí'l tí'lsllla ffslta en sala de Julcie)S OraleS Que~ ubl~ el'I el edificio A µ131\ta baj(3 del 

~rnpus Ní'loojoí'l de la Un~rsldad de $011ora, 

El COt""\ttlO otklíll de los \rOtt>S Se lle"ará a tabo el ~o de 1)0\tlembte de 20241 a las l(kOO ht'S1 el\ la Si.lla 

de Juicios Orí'lles Qlte se ublta e11 el ~dlfü:lo A plal\ta baja del Campus Navojoa de la Un~rs\dad dé 

Sonot'í'l, 

Na\l'O}oa) SoMta a ~O de octubte de :202~ 

COMISIÓN ELECTORAL DEL DEPAR'TAMENl'O DE CIENCIAS SOCIALES CAMPUS NAVOJOA 

' 

OR. I\IARC:0 AN rúNIO \ IN RObRIGUl:2 DRA. UDIA,AM,- IA 2Allt\S ESQUER 

PRESIOENT'E 
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